
¡IIJN"JCIPAllllA.D DE MIRAn.oRES 

EL AL.CALDE DE 1\1IRI\FLORES 

POR CUANTO: 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nol 1, 2 
.. :x.rEOIENTE N° 2801-99 
J\1ir;lnoTes, 2 7 ImlJ, 2001 

El Concejo Distrital de Miranores, en Sesión Ordi113ria de fCCh.129 de octubre del 2001, 
viSlo el Recurso de Apelación a fojas 11-15, de fecha 7 de mayo de 1999, por DON 
TOMAS CONDORJ MAMANI, contra la Resolución N° 16]0-99-RAM, de fec ha 16 
de abril de 1999, 

CONSIOERAN()(}: 

Que. mediante Dictamen NQ 068-OO-CLRlMM, de fecha 6 de julio del 2000, se 
dictaminó declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por el recurrente 
(Fojas 11-15) en relación al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, de 
acua-do al Régimen de la Actividad I'rivada, segim lo previsto por la Ley N° 9555, 
modificatorias y complementarias del ca!lO, sobro el mismo rccurso impugnativo uno de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores emitió su Voto Singular, de fecha 6 de 
julio del 2000 declarando INFUNDADO el mismo recurso impugnativo (Fojas 11 -15); 

Que, en el Dictamen N° 068-QO.-CLRlMM se bace referencia a la Sentencia de fecha] de 
enero de 1999, recaída en el Expediente W 81 0-98-ANrc, publicada el 6 de noviembre 
de 1999, en "la cual eSlablece la doble li(luidación a que está sujeto el obrero por el 
tiempo de servicios laborado bajo el Régimen Privado y Público antes de la vigencia de 
la Ley Organica de Municipalidades N" 23853 Y Gon postcrioridad pella": 

Quc, en este cstado y de confonnidad con el Articulo 85° del Texto Unico Ordenarlo de 
la Ley de Normas Gcnerales de I)roccdirnientos Administrativos aprobado por el Decreto 
Supremo N° 02-94-JUS y concordado con la Primera Disposición Gencral de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional Ley NQ 264]5 "Los Jueces 'J Tribullllles intcrpretan 
y aplican las leyes o toda norma con rango dc ley y los rc!glamentos scgun los preccptos y 
principios consli tucionales, conforme a la intcrprelación de los mismos que resulte de las 
rc:;ulucione~ dictad ..... por el Tribunal Con$lilucional en lodo lipn dc procesos", leniendo 
en lanto la jurispl1.ldcncia dcl Tribunal Constitucional caráctcr vinculante y del análisis de 
los actuados, y de confomlidad con 10 dispuesto por el pronunciamiento del Tribunal 
ConstilUcional 'J habiéndose verificado de acuerdo a 10 informado por la Sub-Difet;Ción 
de Tesorería (Fojas ]6-39) el cobro por parte del recurrente de la liquidación 
correspoooicnle a la Compensaci6n por Tiempo de Servicios, respecto al Régimen 
Público se debe proceder a practicar la liquidaciÓn correspondienlc al Régimen Privado y 
efectuarse el pago de éste al recurrente dcscontáudole lo ya pagado y de acuerdo D lo 
presupuestado; 

E!l(ando a 10 expuesto, de acuerdo al Dictamen N° 033-O I-C LRlMM. cxpedido 
por la Comisión Legal de Rcgidorcs y en uso dc las facultades confcridas por el 
Art iculo ]6° inciso 8) de la Ley Orgá.nica de Municipalidades N° 23853, el Conccjo, 
por UNANIMIDAD; 
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,¡tCI1CIPAUDAD DE MIlI.AFLORr.s 

RESOLViÓ: 
Declarar ,,'UNDAOO EN rARTJo~ el RECURSO n E 

l~~~~~~~!:!~ a fojas 11 ~ 1 5 , de fecha 7 de mayo de 1999, por DON MAMAN I, contra la Resolución N° 16JO-99-RAM, dc fecha 16 
por agOlada la vía administrativa. 

por Compensación de Tiempo de Servicios, de acuerdo a los ~~~~~i~~;,::~ a la Oficina de Personal proceda a practicar la liquidación a 

presente resolución, descontimdose lo ya pagado, lo que deberá 
en UII plazo máximo de treinta (lO) días calendario a partir de la fecha. 

Ar1ículo Tercero.- Que, el pago por el concepto anteS mencionado se debe efectuar de 

acuerdo a 10 presupueslado 

RECisTRESE,COMUNíQ ESE Y CÚMPLASE 

I lUDAO E MIR LIIIES 
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